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El Parlamento Europeo aprobó hoy una resolución en la que se recalca que la política de aislamiento de la
Franja de Gaza ha fallado tanto a nivel político como humanitario. El Parlamento insta a las partes a que se
respete la legalidad internacional y los derechos humanos.

En la resolución, los diputados reiteran su profunda preocupación por las consecuencias de la crisis humanitaria y
política en la Franja de Gaza. La Eurocámara considera que los recientes sucesos de Rafah, incluidas los
acontecimientos pacíficos y los actos violentos, son resultado de la crisis en ésta zona (párrafo 1). Los diputados
expresan sus profundas condolencias a la población civil afectada por la violencia en la Franja de Gaza y en el sur
de Israel (párrafo 2).

El PE lamenta que la población civil se vea afectada por la acciones militares y sufra castigos colectivos. Se pide a
Israel que cumpla sus obligaciones internacionales como fuerza de ocupación en la franja de Gaza garantizando el
acceso continuo y suficiente de toda la ayuda humanitaria a la zona. (párrafo 8).

La resolución reitera que se ponga fin al bloqueo y se proceda a una reapertura controlada de los pasos de la
frontera de Gaza. Se pide a Israel que garantice la circulación de personas y mercancías en los pasos fronterizos
como Rafah o Karni (párrafo 6).

Por otra parte, la Eurocámara hace un llamamiento a un cese inmediato de todos los actos de violencia y pide a
Israel que cesen las acciones militares que ponen en peligro a la población civil. Además, pide a Hamas que impida
que las milicias palestinas lancen misiles desde la Franja de Gaza al territorio israelí (párrafo 3).

Egipto

La Eurocámara considera positiva la reacción de Egipto ante las perturbaciones en Rafah que ha permitido, a
muchas familias palestinas, tener acceso a productos esenciales para sus necesidades básicas. Se insta al
Gobierno de Egipto a continuar desempeñando un papel activo en el mantenimiento de la paz (párrafo 5).

Desde Estrasburgo se acoge con satisfacción la propuesta de la Autoridad Palestina de tomar el control de los
pasos fronterizos, sobre la base de un acuerdo que incluya a Egipto, a Israel y a la Autoridad Palestina y se apoya
la reciente resolución adoptada por la Liga Árabe (párrafo 7).

Liberación del cabo Shalit Gilad

La Eurocámara reitera su petición de que se libere al cabo israelí Shalit Gilad como un acto de buena voluntad por
parte de Hamás. De la misma manera se cree necesaria la importancia de la liberación de detenidos para cimentar
la confianza en el contexto de las actuales negociaciones de paz (párrafo 11).

Finalmente, la Eurocámara pide al Consejo y a la Comisión que continúen garantizando, junto con la comunidad
internacional la ayuda humanitaria esencial para los palestinos que viven en la Franja de Gaza. Se hace hincapié
en la importancia del nuevo mecanismo financiero PEGASE (párrafo 13).


